Descripción del Proyecto:

Este proyecto se realizará  para fortalecer las actividades de la Red intersectorial en las comunidades de la cuenca  de Laguna de Perlas, contando con la participación activa de las mujeres de la red, y de organizaciones gubernamentales. Se contratara una coordinadora que  dé  el 35 % de su tiempo al proyecto. la cual será parte del equipo de educación de IXCHEN Bluefields y a nivel local se contratara una promotora que de seguimiento a las actividades locales disponiendo del 50% de su tiempo dedicado al proyecto, esta persona será el enlace  y quien realizara las actividades de incidencia comunitaria  con el apoyo de la red.

Las actividades previas serán la presentación del proyecto a las autoridades locales  que estan directa o indirectamente involucradas en el problema de la violencia basada en genero, se firmara un convenio con la alcaldía y con el centro educativo de la excelencia  en Laguna de Perlas  para coordinar todas las actividades  de manera que nos apoyen directamente  con medios audiovisuales (televisor, DVD) para el desarrollo de las actividades locales.

La coordinadora prepara  en conjunto con la red  intersectorial  y la promotora local un plan de trabajo mensual al que se le asignaran fondos a ser ejecutados ya sea por la promotora o por las organizaciones que componen la red.

La promotora local será quien de seguimiento a las referencias a la policía  de parte de las promotoras o maestros/as capacitados, para esto contará con una pequeña oficina ubicada en el centro de la Excelencia   por medio tiempo  donde contara con materiales ya sea hojas de referencia y hojas de las actividades que realizan las promotoras y maestro en el tema una vez hayan sido capacitados/as.

Las atenciones serán brindadas ya sea por las psicólogas de IXCHEN, AMC,  Comisaría de la Mujer, Centro de atención Psicosocial,  y las abogadas del bufete jurídico, IXCHEN. 





Actividades principales:

A.1 Incidencia Comunitaria
En la población, para el reconocimiento y la denuncia de violaciones a derechos humanos:
Presentaciones de cines móviles,  ya se tienen películas  traducidas a las ingles de parte de puntos de encuentro con los títulos: Creciendo, hablar cambia todo,   a manera de telenovela cicatrices, documental no más vidas truncadas, no todos los sueños han sido sonados  etc. Debido a que no ha videos en Misquito se tratara de traducir al menos tres  de las anteriores.

Las Presentaciones de Cines Móviles, es una estrategia, por cuanto es un medio que aglutina a toda la población de un lugar determinado (mujeres y hombres, jóvenes y adultos) facilitando la comunicación y acceso a la información de manera sencilla sobre temas que no se hablan tan abiertamente, cautiva la atención del público y propicia el involucramiento de la gente, cuyas vivencias se ven reflejadas en las presentaciones. Antes de las presentaciones se invitará a la población  por medio de perifoneo para que acudan a estas presentaciones.
Charlas Informativas a grupos de población. Las Charlas de Información son actividades con grupos grandes, cuyo objetivo es dar información y elementos de reflexión para discusión con la/os participantes sobre la defensa y promoción de los derechos humano. Se realizaran  una vez por semana en los lugares con mayor concentración de personas   tratando de explicar la ruta critica que tienen que seguir para la denuncia y  dar a conocer que se estará atendiendo de forma quincenal a las personas que lo soliciten, esto lo realizara la promotora  con apoyo de las otras promotoras que serán capacitadas   se repartirá trípticos durante estas charlas. También  se tratará de acudir a reuniones  de padres de familia para hablar sobre el tema  y divulgar las acciones que se estan realizando con el proyecto.

Los Videos –Foros  consiste en presentar un video sobre determinado tema, que al concluir genere una discusión entre los/as participantes, que conlleve a la reflexión y que motive a las personas a informarse y tomar decisiones oportunas.Para los Videos –Foros en los centros escolares se utilizaran los mismos videos  anteriores  adecuados a las edades de los estudiantes participantes para esto se coordinará con las directoras de centros para estas presentaciones al final se harán  comentarios y se  pedirá a los/las estudiantes  que hagan preguntas si tienen dudas o que comenten el video en base a su experiencia. Estos se realizaran una  vez al mes y serán dirigidos por la promotora local.
Nos planteamos elaborar medios gráficos (afiches, folletos, mantas) dirigida a la población en general y actores claves del estado, que permita no solo divulgar los derechos humanos sino orientar sobre los mecanismos de defensa de los mismos estos estarán escritos en ingles y misquit
A.2 Incidencia en Actores Institucionales y comunitarios en la defensa de los derechos de la mujer Niños/as y Adolescentes.
Formación de Promotoras comunitarias

Se realzarán eventos de educación sostenida a un total de 20 promotoras  las cuales se capacitaran con el  manual Rompiendo Barreras  de IXCHEN , el cual será también traducido al misquito e ingles , para estas actividades se realizaran un  encuentro mensual  de un día  para un total de  4 encuentros de capacitación, se tratara de ir aplicando en la practica  esta metodología y se brindaran herramientas  para registrar  las acciones que realicen dichas promotoras, para monitorear  dichas acciones. Además las promotoras participaran en los grupos de empoderamiento donde podrán aplicar las metodologías  transferidas. 

Foro de incidencia Municipal 

Se realizarán un foro de incidencia pública (1 en el  año en la cabecera municipal  de Laguna de Perlas ) con la participación de todos los actores claves (Jueces, Policía, Maestros, Medios de Comunicación, Padres de familia y autoridades comunitarias ,  Promotores y promotoras y población en general) para el análisis de  la violencia  intra familiar y sexual como problema de derechos humanos y las barreras de acceso a la justicia; de manera que permita visualizar y sensibilizar que la violencia niega a las mujeres, niñas/os y adolescentes la posibilidad de su desarrollo personal, limitando sus potencialidades, coactando sus libertades llevándoles al aislamiento, que la violencia también provoca desintegración familiar, provocando daños emocionales que limitan el desarrollo de una vida plena y el disfrute de los derechos humanos fundamentales, en este se pretende  recoger las posibles intervenciones a contemplar en el Plan municipal de reducción de la violencia .
Jueces, Fiscales, Policía, consejo de ancianos, municipalidades 

Se dará seguimiento a la actuación de funcionarios de las instituciones públicas del sistema judicial, policial y de salud que participan en la atención a la violencia y el acceso a la justicia.  Para generar confianza se les involucrará desde el inicio y se les presentara el proyecto para la facilitación del desarrollo del proyecto y compromisos que se establezcan en los foros.

Se utilizaran la metodología caminando en tus zapatos  para  dos sesiones de  sensibilización de estos actores que se realizaran  como parte de las reuniones mensuales.
Se promoverá la articulación y coordinación Inter-institucional, organizando reuniones sistemáticas en las cuales se exponen situaciones de violación a derechos humanos durante el proceso de atención, analizando las causas y tratando de intervenir en ellas formando una comisión territorial que se encargue de dar seguimiento a los compromisos adquiridos la cual deberá ser liderada por la municipalidad.

A.3 La Formación de maestros/as y Padres de Familia

Maestros y Maestras, Padres de Familia

Los grupos a trabajar mediante procesos de capacitación, lo constituyen los/las maestros/as y padres y madres  de familia, debido a que éstos influyen de manera cotidiana en la formación cultural de niños, niñas y adolescentes.

Retomando resultados de la práctica con mujeres líderes, quienes identifican la necesidad de promover conocimientos entre hombres para fomentar  actitudes preventivas en relación a la violencia intra familiar y de esta manera aportar a la de-construcción del machismo, sensibilización  y educación de relaciones no violentas al interior de las familias nicaragüenses; se proponen procesos de capacitación y sensibilización a Padres de Familia,  madres  y Maestros/as, debido a que las formas control de las relaciones a lo interno de la familia y en la escuela, van ejerciendo influencia en el desarrollo de la sexualidad y la autoestima, y muchas veces tienen como consecuencia relaciones violentas.

Con Padres y Madres de Familia trabajaremos el concepto de familia en nuestro país, con el fin de afirmar la responsabilidad paterna y materna, las consecuencias de las faltas, que conlleva en la mayoría de los casos a una violación de los Derechos Humanos, para así fomentar la calidad en la comunicación y el fortalecimiento de la autoestima desde la masculinidad; de esta manera estaremos involucrando a hombres en su rol de Padres de Familia y compañeros de vida de mujeres con derechos se utilizaran los manuales de familias fuertes que han sido utilizados por el Ministerio de Salud en Bluefields .
Con Maestros y Maestras de Escuelas Públicas se desarrollarán procesos de capacitación para ampliar sus conocimientos y mejorar sus habilidades para la identificación y abordaje de los casos de violencia que se les presenten. Se les dará a conocer la naturaleza de la violencia, sus causas y consecuencias, sus formas de expresión, las leyes 150, 230 y el Código de la Niñez y Adolescencia; así como el rol de las instituciones públicas en el abordaje de la violencia conforme normas y políticas públicas.  En la medida que los maestros adquieran conocimientos podrán irlos reproduciendo entre sus alumnos y en los encuentros que tengan con los padres de familia.
A. 4   Atención multidisciplinaria a  personas en riesgo, victimas y sobrevivientes de violencia basada en género 

Como red intersectorial  departamental  aunaremos esfuerzos  para llevar a este municipio jornadas de atención multiisciplinaria (Comisaría , Centro de atención Psicosocial, IXCHEN, AMNLAE, procuraduría, CEIMM URACAN, AMC, etc)  planificadas  por la comisión territorial de Laguna que permita atender a victimas y sobrevivientes también será  de alta prioridad  la formación de grupos de autoayuda y  la elaboración de un plan de vida  que permita   salir del ciclo de violencia .
ACTIVIDADES  GENERALES DEL PROYECTO 

· Presentación del proyecto a los autores locales.

· Firma de convenios con instituciones de Laguna de Perlas.

·  Organización y coordinación  y planificación de actividades

· Elaboración de encuestas comunitarias sobre los derechos humanos y el acceso a la justicia al inicio y final de proyecto. 
· Diseño de Plan Metodológico de  las Capacitaciones

· Selección de padres  y madres de familia y convocatoria
· Convocatoria y selección de mujeres promotoras  
· Desarrollo de procesos de Capacitación a promotoras y grupos de empoderamiento
· Encuentro con maestros/as y madres/padres de familia 

· Diseño y entrega de materiales educativos.

· Coordinación con actores claves de las localidades, formación de Comisión  territorial  municipal para abordaje de violencia.
· Organización  y realización de  un foro municipal. Elaboración de plan municipal.
· Elaboración de Memoria de Foros
· Realización de charlas semanales.
· Visitas de Seguimiento y Monitoreo
· Realización de los cines móviles 
· Organización y desarrollo de Charlas Informativas y campaña de comunicación sobre las leyes y la violencia basada en género. 

· Análisis de denuncias  en distintas instituciones mensualmente y dar a conocer  las que no han progresado.

· Actividades de atención  individual integral  a grupos de victimas y sobrevivientes.

· Actividades grupales, grupos de autoayuda.

· Evaluación de las actividades 

· Entrega de informes mensuales de actividades.

· Entrega de informes trimestrales financieros.

OBJETIVO GENERAL: 

Contribuir a la prevención de la violencia en la familia, escuela y comunidad, mediante el fomento de conocimientos, actitudes y prácticas para el ejercicio de  los Derechos Humanos de las Mujeres, Niños/as y Adolescentes del municipio de   Laguna de perlas y la sensibilización institucional y organización  de la población  para el  disfrute de los mismos.

Objetivos Específicos:
1. Fortalecer  la  red  de promotoras  de derechos humanos haciendo énfasis en los derechos de las mujeres y desarrollar mecanismos de denuncia y consejeria  en las  
promotoras.  
Indicador:  
Numero de promotoras formadas 

Numero de sesiones de  empoderamiento realizadas con promotoras  

Numero de denuncias  por mujeres  recibidas por las promotoras.

Numero de referencias de promotoras a las instancias gubernamentales y ONG.

Numero de consejerias brindadas.

Número de acompañamientos realizados a mujeres que viven violencia. 

2. Aumentar los conocimientos sobre los derechos humanos de las Mujeres, Niños/as y Adolescentes, y orientar sobre los mecanismos para su ejercicio efectivo en la comunidad.
Indicador: 

· % de incremento en los conocimientos entre la  encuesta inicial sobre  derechos humanos y mecanismos para su ejercicio efectivo en la comunidad al finalizar el proyecto.

3. Sensibilizar a actores claves que influyen cotidianamente en la formación cultural de la Niñez y la Adolescencia (Padres de Familia y Maestros), de tal forma que promuevan el conocimiento y respeto a los derechos de cada persona, así como prevenir situaciones de violencia.
Indicador: 

· % de referencia de victimas y sobrevivientes de violencia en las escuelas. 

· % de incremento en la  denuncia  de violaciones a los derechos humanos en cada 

Una de las  comunidades.

3. Incidir en funcionarios de instituciones públicas (Jueces, Fiscales, MINSA, MECD y Policía, Alcaldía) procurando el debido proceso para el acceso a la justicia  a las víctimas de violencia.
Indicador 

· % de casos remitidos o denuncias  que fueron debidamente canalizados y concluidos  en cada localidad.
· Una comisión territorial funcionando.

· Un plan de prevención y atención municipal elaborada.

· Un Proyecto gestionado por la Municipalidad  para dar continuidad a las acciones 
4. Establecer enlaces y alianzas con organizaciones públicas y privadas de modo que se facilite el acceso al conocimiento, la orientación y aplicación de los mecanismos e instrumentos que hagan posible el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las mujeres, niños (as) y adolescentes de manera sostenida.
Indicador 

· Numero de convenios de colaboración firmados entre instituciones y organizaciones que defienden los derechos humanos sobre todo en los grupos más vulnerables.

· Una red de defensa y promotoria  formada en cada comunidad.

· Sistema de registro, referencia y contrarreferencia funcionando entre las entidades encargadas de defender los Derechos humanos.

· Atenciones brindadas a victimas  y sobrevivientes.

· Numero de grupos de autoayuda formados en Laguna de perlas.

Resultados esperados 
1. 20 Promotoras  formadas  recibiendo denuncias, brindando consejeria  y refiriendo mujeres en riesgo o que viven violencia.
2. Cambios positivos en funcionarios públicos del sistema judicial y policial, salud  y líderes  a favor del acceso a la justicia, a partir de las actividades del proyecto.
3. Cumplimiento y monitoreo de  Compromisos y/o acuerdos del foro  Municipal realizado durante el año del proyecto.

4. Mejora la aplicación del protocolo de atención inter-institucional a víctimas de violencia, incluyendo la coordinación, referencia y seguimiento de los casos.
5. 25 hombres / padres de familia y 25 madres de familia  sensibilizados sobre formas de prevención de la violencia intrafamiliar a partir de conocimientos sobre las relaciones y comunicación interpersonal entre padres/hijos y en la pareja.

6. 50 Maestros /as promueven formas de prevención de la violencia  y apoyan a los alumnos que presentan situaciones de violencia en los Centros de Educación, a partir de los conocimientos recibidos.
7. Diseñada y ejecutada campaña sistemática de sensibilización (mantas, folletos, cuñas radiales,  presentaciones de cine móvil, charlas informativas, visitas domiciliares, etc.)
8. 100  victimas y sobrevivientes y personas en riesgo reciben atención individual integral y en los grupos de autoayuda  y se elabora plan de vida  que permite su  reincorporación social 
